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Lugares de trabajo 1

INTRODUCCIÓN

Al diseñar un área de trabajo, hay que tener en cuenta que se deben distribuir adecuadamente los distin-
tos espacios, según la secuencia lógica del proceso de producción y prever las vías de circulación de
materiales y personas, incluidas las que sean a distinto nivel, de tal manera que los peatones y los vehícu-
los puedan utilizarlas fácilmente, con la mayor seguridad y conforme al uso que se les haya destinado.

Deben evitarse los cuellos de botella y los máximos entrecruzamientos en las zonas de paso para conse-
guir un aceptable nivel de seguridad donde el trabajador no debe sufrir la exposición a riesgos debidos a
espacios reducidos, separaciones insuficientes, condiciones de iluminación deficientes, mala distribu-
ción de máquinas y equipos, falta de orden y limpieza y atropellos por vehículos. Para ello, es importante
establecer criterios de racionalidad en la distribución de los espacios de trabajo, vigilando el cumplimien-
to de lo normalizado.

Los accidentes registrados en las superficies de tránsito y espacios de trabajo representan unos niveles
altos de siniestralidad por caídas, golpes, choques, etc., que se concretan aproximadamente en:

• El 11 % de los accidentes leves.

• El 9 % de los accidentes graves.

• El 1,5 % de los accidentes mortales.

Al mismo tiempo, la siniestralidad laboral en las escaleras viene a representar:

• El 5 % de los accidentes leves.

• El 7 % de los accidentes graves.

• El 1 % de los accidentes mortales.

CRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOS

Pasillos y superficies de tránsito

La organización de flujos de personas, vehículos y materias puede ser el origen de riesgos, por lo que es
preciso asegurar que el diseño de los pasillos y superficies de tránsito es el adecuado y tiene dimensiones
correctas. Habrá que tener en cuenta:

• El número de trabajadores, el tamaño de los elementos de transporte y las cargas que circulan,
evitando al máximo las interferencias.

• Que las áreas por donde deben desplazarse los trabajadores para realizar su actividad sean seguras
(suelo regular, no resbaladizo, limpio y libre de obstáculos, sin desniveles importantes, correctamen-
te iluminado, zonas peligrosas  y pasos elevados protegidos, etc.).

• Que las zonas de deposición de materiales o vehículos queda fuera de zonas de paso.

• A efectos de evacuación, debe preverse la disposición de la maquinaria, la situación de las puertas de
entrada y salida, etc. Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar
lo más directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad.

Espacios de trabajo

La organización y diseño de los espacios de trabajo, deberá tener en cuenta las características y exigencias
del propio puesto de trabajo y la interrelación necesaria entre los diversos puestos. Las materias primas
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deben llegar al puesto de trabajo fácilmente y por el camino más corto posible y los productos acabados
y los materiales de desecho han de poder ser retirados sin estorbar los movimientos de los operarios. Es
importante prever espacio suficiente para ubicar los almacenamientos intermedios u otros materiales
que pueden llegar a acumularse en el entorno del puesto.

La colocación de las máquinas debe permitir a los trabajadores realizar su labor cómodamente, con
accesibilidad fácil a las diferentes partes de la maquinaria y equipos, evitando movimientos forzosos o
innecesarios, de acuerdo con criterios ergonómicos.

Deben tenerse en cuenta los elementos móviles de las máquinas, puesto que en su desplazamiento pueden
invadir zonas de paso.

Cuando los trabajos se realicen en altura, las plataformas serán amplias y estarán protegidas. Cuando no
pueda garantizarse que la plataforma de trabajo sea completamente segura, se empleará cinturón de
seguridad.

Es preciso considerar también los trabajos ocasionales que puedan realizarse (mantenimiento, montajes,
etc.), para que se disponga del espacio necesario y de los medios  adecuados.

En las áreas de trabajo con riesgo, se evitará el acceso de personal ajeno a las mismas.

Escaleras

Las escaleras son de por sí fuentes de peligro. Es necesario que reúnan las características constructivas y
dimensiones mínimas necesarias.

Para accesos normales se utilizarán siempre escaleras fijas. Sólo se permitirán escaleras de servicio de
medidas menos estrictas (inclinación máxima 60º y anchura de peldaño 15 cm), para accesos ocasionales
y preferiblemente para desplazamientos sin carga.

Las escaleras manuales sólo se utilizarán para accesos muy esporádicos, evitándose trabajar sobre las
mismas. Antes de utilizarlas deben revisarse para poder detectar posibles defectos (peldaños o largueros
astillados, clavos o tornillos sueltos, topes de retención rotos, etc.).

Las escaleras de madera no deben pintarse, salvo con barniz transparente para que no puedan ocultarse
los defectos. Los largueros deben ser de una sola pieza y los peldaños deben estar bien ensamblados y no
solamente clavados.

El ascenso y descenso se hará siempre de frente a las mismas, sujetándose con ambas manos y cuidando
de que el calzado esté limpio de barro, grasas o cualquier otra sustancia resbaladiza.

Dada la inestabilidad de las escaleras manuales, es importante vigilar el ángulo de inclinación que cum-
plirá la relación 1 a 4 entre la altura del suelo al  punto de apoyo superior y la distancia horizontal de
separación. Deberán extremarse las precauciones de conservación y uso.

NORMATIVA BÁSICA

Real Decreto 486/1997  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de  trabajo.
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1. Son correctas las características del suelo y se
mantiene limpio.

2. Están delimitadas y libres de obstáculos las zonas
de paso.

3. Se garantiza totalmente la visibilidad de los vehí-
culos en las zonas de paso.

4. La anchura de las vías de circulación de personas
o materiales es suficiente.

5. Los pasillos por los que circulan vehículos permi-
ten el paso de personas  sin interferencias.

6. Están protegidas las aberturas en el suelo, los
pasos y las plataformas de trabajo elevadas.

9. Las dimensiones adoptadas permiten realizar mo-
vimientos seguros.

11.El espacio de trabajo está limpio y ordenado, libre
de obstáculos y con el  equipamiento necesario.

12.Los espacios de trabajo están suficientemente
protegidos de posibles riesgos externos a cada
puesto (caídas, salpicaduras, etc.).

13.Las escaleras fijas de cuatro peldaños o más
disponen de barandillas de 90 cm de altura,
rodapiés y barras verticales o listón intermedio.

14.Todos los peldaños tienen las mismas medidas
(anchura mínima de 23 cm si son fijas; 15 cm
cuando sean de servicio).

7. Están protegidas las zonas de paso junto a insta-
laciones peligrosas.

Colocar espejos reflectores y señalizar o cam-
biar rutas, cuando sea necesario.

Respetar las medidas mínimas necesarias.
Como mínimo un pasillo peatonal tendrá una
anchura de un metro.

Diferenciar en lo posible tales zonas. En todo
caso, aumentar la anchura y señalizar.

Instalar barandillas de 90 cm de altura y roda-
piés seguros y señalizados.

Proteger hasta una altura mínima de 2,5 m.

Ampliar el ámbito físico.

La movilidad del personal se efectuará en
condiciones seguras.

Aumentar la separación entre máquinas.

Disponer de lugares de almacenamiento y
disposición de materiales y equipos. Mejorar
los hábitos y la organización del trabajo.

Instalar barandillas normalizadas.

Se cumplirán las medidas indicadas, respe-
tando la correlación entre huella y contrahuella.

Determinar lugares de disposición de materia-
les fuera de las zonas de paso y señalizar.

C O N D I C I O N E S  D E  S E G U R I D A D

1. LUGARES DE TRABAJO Personas afectadas

Área de trabajo Fecha  Fecha próxima revisión

Cumplimentado por

8. Se respetan las medidas mínimas del área de
trabajo: 3 m de altura (en oficinas 2,5 m.), 2 m2 de
superficie libre y 10 m3 de volumen.

10.La separación mínima entre máquinas es de
0,8 m.

El pavimento será consistente no resbaladizo
y de fácil limpieza. Constituirá un conjunto
homogéneo llano y liso y se mantendrá limpio.

Proteger adecuadamente el espacio de traba-
jo frente a interferencias o agentes externos.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN

MUY DEFICIENTE DEFICIENTE MEJORABLE

Cinco o más deficientes. 5, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 18, 23. 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 16, 17, 19, 20,
21, 22, 24.

NO

NO

15.Los peldaños son uniformes y antideslizantes.

16.Están bien construidas y concebidas para los fines
que se utilizan.

17.Se utilizan escaleras de mano sólo para accesos
ocasionales.

18.Las escaleras de mano de madera tienen los
peldaños bien ensamblados y los largueros de una
sola pieza.

19.Están bien calzadas en su base o llevan ganchos
de sujeción en el extremo superior de apoyo.

20.Tienen longitud menor de 5 m, salvo que tengan
resistencia garantizada.

21.Se observan hábitos correctos de trabajo en el uso
de escaleras manuales.

22.Las cargas trasladadas por las escaleras son de
pequeño peso y permiten las manos libres.

Corregir, instalando en su defecto bandas anti-
deslizantes.

Deben resistir una carga móvil de 500 kg/cm2.
y con un coeficiente de seguridad de cuatro.

Implantar escaleras fijas o de servicio.

Vigilar sus características constructivas y es-
tablecer un plan de revisiones.

Instalar zapatas antideslizantes o ganchos de
sujeción en la parte superior.

Utilizar escaleras de resistencia garantizada
cuando sean de más de cinco metros.

Adiestrar en su utilización. Tanto el ascenso
como el descenso se hará siempre de frente a
las mismas.

RESULTADO DE LA VALORACIÓN

ACCIONES A TOMAR PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS

Muy deficiente Deficiente Mejorable Correcta

OBJETIVA

SUBJETIVA

SI NO

23.Disponen las escaleras de tijera de tirante de
enlace en perfecto estado.

24.Es adecuada la iluminación de cada zona (pasillos,
espacios de trabajo, escaleras), a su cometido
específico.

Las manos estarán libres para sujetarse a las
escaleras.

Colocar tirante.

Iluminar respetando los mínimos estableci-
dos. Mínimo en zonas de paso de uso habi-
tual = 50 lux.


